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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 11001310501520 18O0362-OO, informando que la
demandada atendió el requ imiento efectuado en auto. Sírvase proveer.

La secretaria,

D SI VIA A APONTE Y

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone:

Se advierte a Ias oartes oue esta audiencia se va a llevar a cabo en forma
v¡Éual de acuerdo con !o prev¡sto en el Decreto 806 de 2O2O v como
arrrral.2 ñrr¡a .,tá rá actá mtC ma la¡ h ¡án arrrz.rrr¿lre +ad.e tt ¡^sAs rrn¡ da
las oruebas solicitadas v oue se lleoaren a decretar a favor de las
mismas, deberán oreviamente a la citada fecha v si no lo han
suministrado, fac¡litar los correspond¡entes correos electrónicos de los
apoderados. partes v demás intervin¡entes como test¡oos o oer¡tos. Dara
efectos de enviarles oreviamente la invitación v ooder oarticioar de !a
dilioencia. De la misma manera se les reouiere oue con antelación a la
celebración de la dilioencia, a través de! correo
ilatolS@cendoi.ramaiud¡cial,gov.co v en formato PDF remitan los
ooderes. escrituras v los documentos Dend¡entes de ser alleoados al
oroceso y oue ¡os mismos se encuentren debidamente solic¡tados tanto
en la demanda como en la contestac¡ón o oue a través del derecho de
oeticaón no hava sido oosable su entreoa. Para efectos de facilitar v
ootimizar la comunicación en el transcurso de la dilioencia se les suoiere
a los ¡nterv¡nientes oarant¡zar un buen acceso a internet,
oreferible mente mediante ca le internet v no Dor vía wif i.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El J uez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

Juzgarlo Quince (15) Laborat del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba
Teléfono 3419708, Email: ilatol5G)cendoj,ramajudicial'gov.co

INCORPORAR AL EXPEDIENTE el correo electrónico visible a folios 248 a 253,
mediante el cual ADRES atendió el requerim¡ento efectuado en auto anter¡or, en
el sentido de allegar las imágenes faltantes y que tenían en su poder, para los
fines a que haya lugar.

En consecuencia, para que tenga lugar la CONTINUACIó]¡ Oe LA AUDIENCIA
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en el artículo 80 del C.P.T. y de la
S.S., se seña|a eI día MIÉRCOLES VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA
TARDE lO2:3O P.M.).
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